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Lo que se publica en el «Boletfn Oficial del Estado». en cum~
plimlento de lo dispuesto en 10& artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para. las reclamaciones económico-ad~

mtnlstrativas de 26 de noviembre de 1959.
Madrid a 25 de febrero de 197L-EI Secretario.-Visto bueno:

El Presldente,-I.11C-E,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la Jelaiura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de TeneriJe por la que se jija

. lecha para proceder al levantamiento de actás pre·
mas a la ocupación de las tincas afectadas por las
obras de la carretera C-820 de Santa Cruz de Tene
rile a Guía de 18Ma, por el Narte puntos kilomé
tt1cos 23.00 al 35,00, en el término municipal de
Santa Ursula.

Don Juan Amigo de Lara, Ingeniero Jefe provincial d'e Ca
rreteras.

Hago saber: Que por estar incluida la obra de varJanteen-

tre los· kilómetros 23 al 35 de la carretera C-820, de Santa Cruz
de Tenerife a Guía de !sora, por el Norte, tramo del Sauzal
a La Orotava, en el programa de inversiones públicas del vi
gente Plan de DesarrollQ Económico y Social, lleva impUcita
con arreglo al párrafo D) del artiCUlo 20 de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, la declaración de utilidad pública, as! como
la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados
con los efect,os que se establecen en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con la Resolución de la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales, de 2 de febrero de 1963, el
Estado participa en la proporción del 60 por 100 y el excelen
tísimo Cabildo Insular de Tenerife. en el 40 por 100 del pago
de loa justiprecios, mutuos acuerdos, depósitos previos e indem~

nizaciones de los bienes afectados.
En consecuencia se ha señalado por esta Jefatura Provin

cial de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife los dias y las
horas que se indican a continuación, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas ne·
cesarias para la ejecución de las obras con motivo de la IDO-
diflcación de trazado aprobado por la Dirección General de
Carreteras y. Caminos Vecinales. con fecha 18 de enero de
1971, perfiles 560-780 y habilitación del camino que ha ae sus
tituir al del «Lomo Román» en el perfll 493, incluIdo en el
proyecto primitivo aprobado por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, con fecha 14 de octubre de 1967.
que constituyen el grupo caya relación de propietarios. as1
como de bienes afectados. es la que a continuación se expresa:

Término municipal de Santa Ursula

Número Propietarios
Levantamiento del acta

Bienes )( personaH afectados

Dia

185'A

185-A
185-B

186-0
185-D

186-E

185-F

185-0
185-H
215'
218'

217"
217'"

217-IV
217-V
221-A

222-A

224-A
225-A

226-B
226-A

226-0
228'

227-A

228-A
228-B

220-B

0,- Aurora Fernández Oarcia ....

Hdos. de don Antonio Fernández Oonzález ..
D. Francisco Fernández Garda .

Hdos. de don Daniel Femández Garoia ..
D. Rafael Fernández Garcia ,,,, ..

D. Angel Fernández Garcla

D. Francisco Fernández Garcia

0.& Dorotehea. Heldr1ch " .
D. José Domingo Roddguez ,..,. .
D. Sebastián Sá-nchez Florido , ..
O.a Encarnación, dofia Adela y don Angel Mon-

je Guzmán .. .

D. Tomás Benitez Pacheco , "
D." Luciana Dewyse , , .
D,- Argelia Marrero Oarcia .
D. Miguel Marrero Oarcia ..
D, Daniel Herm\ndez Guzmán ." ..

D. José Brlto

D. Manuel GonzáJez Monje ..
D.· Flora Hernández IlIada .

D." Clara BenUez Hernández .
0.3 Carmen Zamora Dlaz y doña Juana Pé-

rez Hernández " , ." , .
D.ll Carmen Zamora Diaz ..
D. Pedro 'Gutlérrez Peraza .« .
gamino público " .

. Manuel Gutlérrez Peraza .

D. JUan- Padrón Garcia . .
O. Juan Padrón Garcia o don Teodoro Pa~

dron Hernández ,.. _ .
Hdos. de dofia Juana Yanes Suárez ..

162 mi! de cultivos ordinarios y 140 m~

de platanera ...
847 m 2 de camino .. . .
84 m~ de platanera y 38,54 ml! de ga-

ñania ..
116 m a de platanera .
81 m 2 de patio, 4,65 m 2 de aseo y

un frutal , .
42 m~ de platanera y 24 m 2 de edi-

ficación , .
100 m~ de erial, 155 m 2 de cultivos or-

dinarios t 470 m 2 de camino ..... ,
28 m2 de jardin .
50 m~ de jardin ..
90 ro2 de platanera

1.820 m2 de platanera y 201 m Z de
erial , , ,.".

237 m 2 de platanera , , , .
95 m 2 de erial .
350 ro:! de cultivos ordinarios ..
429 m 2 de cultivos ordinarios .
85,84 m~ de edificación en dos plan-

tas y 29,42 mS de patio .
66,13 m 2 de edificación y 118 m~ de

patio .
2_244,44 ro2 de cultivo ordinario ,.
151,32 m 2 de edificación, 147,82 m2 de

patio. 816,61 ml' de platanera y
40,30 m 2 de erial ..

67,36 m 2 de edificación , .

123,80 m 2 de edificación en dos plantas.
168 m:! de cultivo ordinario .
2,50- m2 de cultivo ordinario .
174 m' de camino público .
141,20 ro:! de platanera y 18.80 m 2 de

cultivo ordinario .
83,50 m 2 de erial ..

150 m~de cultivo ordinario .
295,80 m 2 de platanera y 320,14 m 2 de

erial .

31 marzo
31 marzo

31 marzo
31 marzo

31 marzo

31 marzo

31 marzo
31 marzo
31 marzo
31 marzo

31 marzo
31 marzo
31 marzo
31 marzo
31 marzo

31 marzo

31 marzo
1 abril

abril
abril

1 abril
1 abril
1 abril
1 abril

1 abril
1 abril

1 abril

1 abril

Nueve
Nueve

Nueve
Nueve

Nueve

Nueve

Nueve
Nueve
Nueve
Nueve

Nueve
Nueve
Nueve
Nueve
Nueve

Nueve

Nueve
Nueve

Nueve
Nueve

Nueve
Nueve
NU2ve
Nueve

Nueve
Nueve

Nueve

Nueve

Debiendo ad:~ertir a los propietarios, así como a los repre
sen~tes en qUIenes deleguen y autorIdad municipal, que por
disposIción legal hayan de acudir al acto de refertmcia, que
deberán personarse en el referido Ayuntamiento de Santa
Ursula en el día 'J hora indicados. Así como que podrán hacer
uso de los derechos que le concede el articulo 52 apartado ter~
cero de la citada Ley, según el eual pueden, en el momento del
levantamiento del aeta previa a la ocupación, ser acompañados
de
d

~tto, Y tendrán derecho a requerir, a su costa la presencia
e un Notario. '

Asimismo ~creditar eu personalidad y aportar los titulos de
propiedad y docwnentos, de los derechos que les asisten, así
como los recibos de la Contribución Territorial Rústica y Ur
bar.a, correspondiente a los dos últimos afios.

De confonnidad con lo dispuesto en el artIculo 56, 2, del
Reglamento de 16 de abrll de 1957, los interesados, &Si como
las personas que, siendo titulares de derechos reales o in
t;ereses económicos directos sobre los bienes afectados que se
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán - formular
por escrito ante esta Jefatura ProvincIal de Carretersllt hasta el
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dta señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones
a los efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al l.-elacionar los bienes y derechos que se
afectan.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de marzo d~ 197L-EI Ingeniero
Jefe provincial.-L383-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de febrero de 1971 fJ01' la que se crea
la Escuela Profesional de Anatomía Patológica en
la Facultad do Medicina de la Universidad Com
plutense de Madrid Y se aprueban el Reglamento
11 programas.

Ilmo. Sr.: La Junta de Profesores de la Facultad de M'2
dicina de la Uni..,ersidad Com.¡)lutense de Madrid acordó soli·
citar de este Departamento la creación de la Escuela Protesional
de Anatomía Patológica en dicha Facultad. la que informó fa
vorablemente el Rectorado de la misma.

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto:

VI Crear la Escuela ProfeSÍOllal de Anatomía Patológica en
la Facultad de Medicina de la. Universidad Complutense de
MadrId.

2." Aprobar el RegllUllento y programas que han de regjr
en dicha Escuela. y que como anexos 1 y 2 figuran en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ANEXO 1

Reglamento de la Escuela Profesional de Anatomía Patológica
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid. ads
crita a la cátedra de dicho nombre, creada por Orden de 3 de

febrero de 1971

A} Misiones de la Eseuela

1. Formación y capacitación de Médjca.~ especia.listas en 1

Anatonúa patológica (Patólogos) capaces de dirigir Departamell
tos de especialidad en hospitales españoles.

2. Investigación y estudio de las lesiones micro-macroscópicas
que puedan observarse en! los casos qUe la práctica diaria de
biop.3ias y autopsias permita observar, poniéndolas en relación
con la cl1nica para su mejor y más perfecto conocimiento.

3. Desarrollar una labor investigadora entre los alumnos qUe
a ella puedan acudir y el personal adscrito a la cátedra o de
Licenciados pertenecientes a otros Departamentos cuyas inves
tigaciones o tesis doctorales precisen una base de investigación
morfológica. Asimismo se encargará de la realización de tesis
doctorales y toda· c1fUle de publicaciones cientiticas, dentro de
la especialidad.

4. Establecerá relacIones con el Instituto Nacional de On
cología, Asociación Espafiola contra el Cáncer v Centros simi
lares· del extranjero a fin de establecer con ellos una colabora
ción científica.

B) Medios de e1t$eñanza

1. La Escuela Prof€Sional de Anatomía patoltlgica radicará
en los loCales que actualmente pertenecen al Departamento de
Anatomía Patológica de la Facultad de Medicina, donde se cUs
pone de aillas, salas de autopsias, salas de. prácticas y criad€ro
de animales de experimentación.

2. Los· alumnos que cursen su ensefianza en la misma dis
pondrán de todo el material de estudio de que la cátedra dis
pone. Asimismo podrán manejar las piezas anatómicas del Mu
seo y Iaspreparac10lles de la histotEca.

3. El Departamento de Anatomía. PatOlógica dispone además
de material ordinario, que permitirá a los alumnos familiarizar~:e
con las técnicas de microscopia electrónica e histoqufmica, ade
más de secc10nes de Anatom1a patológica ginecológIca, Neuro
patología, IDstoquimica. y Cltodiagnósti-co.

4. Los alumnos que cursen sus estudios en la misma asisti
r8n diariamente a la práctica. de autopsias. seminarios, mesas
redondas. sesiones anatomo-clinicas y seminartos bibliográficos,

que funcionan dentro del Departamento de Anatomfa Pato-
lógica.

5. Se proclU'ará organizar reuniones. coloquios. o mesas re
dondas sobre determinados temas en colaboración con otras
cá temas o Centros similares de Espafia. o del extranjero.

e) Personal docente

L Est.ará const.ituido por el personal adscrito a la cátedra.
Sera Director el Catedrático de dnatomia patológica», que
estará encargado de la ense11anza teórica y estructurará la
enseñanza práctica. de tal maneta que los aJumnoa puedan
rotar durant.e su permanencia en el Centro pOI' los distintos la-
IJoratorios del mismo, Confeccionará los planes de estudio, ~ue

someterá a la aprobación del Decano de Medicina-, y decIdirá
sobre el g:rado de suficiencia de los alumnos cuando haya ter·
mina40 el periodo lectivo.

2, El Dir€Ctor estará auxiliado en estas tareas por el Pro
fesor agregado y los tres Pl'ofesores adjuntos adscritos a la
cá tedra. Uno de estos últimos será nombrado, de acuerdo con
el ilustl'isimo sefior Decano de la Facultad de- Medictb.al 8ecre·
tario de la Escuela Profesional de- Anatomía Patológica·.

3. Como Subdiredor será propuesto el Profesor agregado
de la cátedra.

4. Podrán cr.;]aborar también en las tareas docentes Cate-
<1ráticos de oiras disciplinas, patólogos de- otros servicios, docen
tes o no. que sean llamados por el Director de la E$cuela, de
acuerdo siempre con el ilustríS1mo sefior Decano de la Facultad
de Medicina, cuando se juzgue necesaria su colaboración. Tam
bién podrán ser propuestos por el Director como Profesores, con
nombramiento de un aÍlo de duración. siempre prorrogable, s1
a juicio del Director y con aprobación del ilu.strisimo sefior I)e...
cano se juzga sU labor interesante para la enseñanza, cualquier
Patólogo o Profesor de otros .servicios del Hospital Clin1co o
de otro.'> hospitales radicados en la- misma ciudad de reeonocida
solvencia.

D) Plan de enseñanza

1. La permanencia de los alumnos que- deseen alcanzar el
Diploma de Especialistas en Anatomía Patológica será de do6
años,

2. Este período estará dividido en dos curSOS lectivos, adap
tándose en todo a los periodos de vacaciones y trabajo oon
arreglo al calendario escolar programado por el Rectorado.

3. El horario diario de trabajo será- el que rige en el In&
tUuto de Anatomía Patológica, que comprende ocho horas
diarias.

4. El número de plazas para cursar la especialidad de Ana·
tomía patOlógica no podra exceder de diez, abriéndose una con
vocatoria cada dos afios, es decir, que hasta que no haya con·
cluido una promoción de alumnos no podrá ser llamada- la
promoción siguiente.

5. Si el número de instancias fuel'a superior al de plazas,
se atenderá para la selección de los futurOS especialistas al
«curriculum vitae» de los mi.smos, dándose preferencia a los
méritos que tengan relación más próxima con la Anatomía pato
lógica. Si se juzgara necesario podrán realizarse ejercicios a fin
de valorar los méritos y competencia de cada aspirante.

6. La convocatoria para la matrícula se hará en la primera
quincena.del mes de septiembre de cada dos años.

7. La enseñanza teórica será de tres horas semanales. expo
niéndose por el Profesor dia.riamente un tema, segu1<lo de colo-
qUio, sobre las materias expl1cadas. .

8, La enseñanza práetica. constará de aprendizaje de téc
nica de autopiSlas. interpretación macroscópica de los hallazgos.
comprobación histológica de los miRmos y redacción del pro
tocolo.

9. Apren<lízaj~ de diagnó.<>tico histológico a base de las biOP~
sias que diariamente .se reciben en el Centro, con redacción del
correspondiente informe. Diagnóstico citológlco e instrucción en
el aprendizaJe de técnicas especiales para precisar los diagnós
ticos.

Manejo del microscopio de fluorescencia y de polarIzacIón,
asi como interpretación de las imágenes electromicroscópicas.
Siempre que sea posibl~ Ee iniciará a los alumnos en la lnvesti
gación biolÓJica y se procurará que se acostumbren a redactar
trabajos cientükos e incluso llevar a cabo- la tesis doctoral.

10. Sen\ obligación de los alumnos asistir a. los cursillos.
con!'t'feneins y m€sas redondas que tofm-gan lugar en el Centro.
en relación con la espedal1dad.

E) otorgamiento de diplomas

1. Para la obtención de diplomas los alumnos podrán .ser
sometldos a una prueba final, caso <le que el Director de la
l!:scuc1a lo juzgue oportuno, y será imprescindible haber publi
cado durante 1QS. dos afios de duración del periodo lectivo, al
menos, un trabajo científIco sobre la especialidad.

2. Las calificaciones finales .serán de «apto» o «no a.ptO}}.
Finalizados los dos años de ensefianza. se exPedirá a los alUm
nos qUe hayan alcanzado la calificación de «aptos» un ~ploma
de Especialist.a en Anat-t1Jllla Patológica. que será exPedIdo por
el Rector de la. Unlversi(lsd a propuesta del Director. de la Es
cuela, con el visto bueno del Decano de la Facultad de Medicin1\-,
que podrá ser canjeable por el título de Especialista en Anato-


